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Estimados amigos y colegas: 
 

Nos complace invitarlos a escuchar el programa de "Radio Ombuds-Macehualli" (mediador - 
gente del pueblo en Náhuatl) el próximo jueves 02 de agosto 

 de 12:00 a 13:30 hrs. 
 

Ombuds-Macehualli, se transmitirá vía Internet y para escucharnos sólo tiene que entrar a la 
página de la AMDH: 

 
www.amdh.com.mx/vigiaciudadano 

 
darle click al icono que dice "Ombuds-Macehualli" y podrás escucharnos fácilmente. 

 
En este ocasión, trataremos el tema “Ombudsman ante la situación de la infancia”, para 

abordarlo contaremos con las entrevistas de Eliud Torres, del Caracol AC.; Andrea Márquez 
de la Red por los derechos de la Infancia en México; y Javier Angulo de la Oficina de 

Defensoría de los Derechos de la Infancia, ODI AC. 
 

¡No olvides que la retransmisión es a las 16:00 hrs.! 
 

¡ Escúchanos este 02 de agosto! 
 

¡Participa! 

 
CCNNDDHH 

Pide la CNDH garantizar derechos a los migrantes centroamericanos 
 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) solicitó al Instituto 
Nacional de Migración "vigile" la plena aplicación del derecho al debido 
proceso de los indocumentados que cruzan el país para tratar de llegar a 
Estados Unidos. 
Destaca que los inmigrantes, en su mayoría centroamericanos, padecen 
gran diversidad de abusos perpetrados tanto por las delincuencias común y 
organizada, como por autoridades de los tres niveles de gobierno. 
Por ello, la CNDH consideró "urgente" garantizarles acceso al debido 
proceso una vez que son detenidos por las autoridades migratorias, "dada la 
extrema vulnerabilidad en que se encuentran los migrantes irregulares en 
México". 
Nota completa en: 
http://www.jornada.unam.mx/2007/08/01/index.php?section=sociedad&art
icle=037n3soc  

NNAACCIIOONNAALL 
México debe respetar acuerdos sobre derechos humanos: 
Parlamento italiano 
El Parlamento italiano manifestó su preocupación por las violaciones a los 
derechos humanos en México; por ejemplo, la represión en Oaxaca y en 
San Salvador Atenco, la violencia contra las mujeres en Ciudad Juárez, y los 



abusos contra periodistas y pueblos indios. Por ello, exhortó a las 
autoridades mexicanas a cumplir los acuerdos internacionales en la materia 
y a solucionar los casos mencionados. 
La semana pasada el órgano legislativo emitió la resolución 7-00253, en la 
cual abordó la situación de las garantías básicas en México. Además, en 
ésta afirmó que, pese a que el Estado mexicano ha mostrado apertura y 
disponibilidad al escrutinio internacional, los casos citados y la lucha contra 
el crimen organizado que ha emprendido el gobierno de Felipe Calderón 
"resultan causa de preocupación" por las violaciones a los derechos 
humanos. 
Nota completa en: 
http://www.jornada.unam.mx/2007/08/01/index.php?section=politica&artic
le=009n1pol 

EENNTTIIDDAADDEESS  

CCHHIIAAPPAASS 
"¿Creen que nos vamos a dejar?", dicen bases zapatistas ante 
amagos de la UES 
Para fines prácticos, esta es una comunidad indígena sitiada por el Ejército 
federal y la policía sectorial de Chiapas en evidente alianza con miembros 
de la Unión de Ejidos de la Selva (UES), quienes amenzan con un desalojo y 
alardean que lo harán con "armas de fuego" que nadie ha visto hasta ahora. 
Hay aquí una defensa del territorio, los bosques, las fuentes de agua, el 
derecho a la tierra y al trabajo. Y una insidiosa estrategia de guerra y 
castigo contra los tojolabales que desafiaron al gobierno y a los 
terratenientes. 
Esta comunidad del municipio autónomo San Pedro de Michoacán 
representa el punto nodal de una refinada campaña de contrainsurgencia 
que se ha desarrollado durante muchos años. El actual "conflicto" no surge 
de la nada. Fue precisamente con miembros de la UES en Nuevo Momón, 
Cruz del Rosario y otras poblaciones que realizó una constante labor de 
dádiva-y-avituallamiento el delegado federal para la paz en Chiapas, Luis H. 
Alvarez; fueron sus "plazas fuertes" entre 2001 y 2006, y "blanco" 
privilegiado de las políticas públicas después del alzamiento zapatista.  
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2007/08/01/index.php?section=politica&artic
le=014n1pol  

CCHHIIHHUUAAHHUUAA 
Extenderán ‘toque de queda’ a más colonias 
Las modificaciones que se realizarán al programa “Después de las 10 en 
casa es mejor” tienden a ampliar su operación a mayor número de colonias 
de la ciudad y no a disminuir la forma en la que actualmente opera, aseveró 
Marco Antonio Torres Moreno, secretario de Seguridad Pública Municipal. 
“De los cambios que pudiera haber tiene que ser la ciudadanía, no debemos 
caer en la ‘organizacionitis’, los ciudadanos tienen voz propia y pueden 
hacerse escuchar por su propia voz, no se requieren intermediarios, no 
vivimos en la España franquista ni en Chile de Augusto Pinochet”, dijo. 
Nota completa en:  
http://www.diario.com.mx/nota.php?notaid=74ead3f7c1bac21a31620e2fe8
a74414 
Para mayor información:  
Opera desde 2003 toque de queda en El Paso   



http://www.diario.com.mx/nota.php?notaid=e85b2dc8f41d272d01d3eff6ed
4a6933  

GGUUEERRRREERROO 
Sólo 10% de niños con sida reciben atención médica, lamenta Gavih 
La atención médica por sida es más complicada en los niños que en los 
adultos, debido a que el virus tiende a ser más agresivo y ataca más rápido 
el sistema inmunológico de los menores, que aunado a la carencia de 
tratamiento, puede ocasionar la muerte en poco tiempo. 
La manera en como se infectan, generalmente es por sus madres, ya sea 
durante el parto o la lactancia. En Guerrero se tiene un registro de unos 200 
infantes con la enfermedad, de los cuales sólo 10 por ciento, es decir, 20 
menores reciben tratamiento. 
“Los demás mueren poco a poco en hospitales supuestamente por otras 
enfermedades como hepatitis, menos por sida, es lo que siempre pasa y las 
autoridades los tratan de ocultar, además de que existe un subregistro que 
nunca se da a conocer”, informó el director del Grupo de Amigos con VIH-
sida (Gavih), Arturo Vázquez. 
Nota completa en: 
http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2007/08/01/index.php?section=soci
edad&article=012n1soc 
Visitará Amnistía Internacional la zona dee_SFlbconflicto por la 
construcción de La Parota 
El asesinato y detención de los comuneros opositores a La Parota en los 
cuatro años del conflicto, así como las inquietudes de los campesinos por el 
interés del gobierno y de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) de 
imponer el proyecto hidroeléctrico, serán los principales temas en la agenda 
de la secretaria general de Amnistía Internacional, Irene Khan, en su visita 
este sábado a la zona de conflicto, informó el vocero del Consejo de Ejidos y 
Comunidades Opositoras a la represa (Cecop), Felipe Flores Hernández. 
Antes de llegar a Guerrero, la funcionaria se entrevistará con el secretario 
de Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña, para discutir la 
confrontación generada en estas comunidades por la CFE sobre el proyecto. 
En un comunicado difundido ayer por el Centro de Derechos Humanos La 
Montaña Tlachinollan, se informa que la funcionaria de AI estará por la 
mañana en las comunidades de Tasajeras y Dos Arroyos, ambas con riesgo 
de ser desalojadas en el caso de que se concrete la construcción de la 
presa, y entre otros casos abordará el del asesinato del comunero opositor 
Tomás Cruz Zamora y la detención del integrante del Cecop, Rodolfo 
Chávez Galindo. 
Nota completa en: 
http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2007/08/01/index.php?section=soci
edad&article=006n2soc   
Acusan al gobernador de ser cómplice en corrupción de penales 
El ex interno José Alfonso Contreras Salgado acusó directamente al 
gobernador Zeferino Torreblanca Galindo de ser cómplice de los 
funcionarios penitenciarios corruptos como el subsecretario de Seguridad 
Público, Rafael Cortés Badillo y del director general de Prevención y 
Readaptación Social, Angel García García, a los que acusó alentar la 
drogadicción, prostitución de internas, negociaciones ilícitas y privilegios 
que existen en las cárceles del estado, al no dar muestras de querer 
investigar la corrupción en el sistema carcelario del estado. 
Nota completa en: 



http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2007/08/01/index.php?section=soci
edad&article=007n5soc  
Analizan la recomendación de la Codehum contra la presidenta de la 
Junta Local de Acapulco, dice Chavarría 
Aun cuando es ya la segunda sobre el mismo caso que le envía la Comisión 
Estatal de Defensa de los Derechos Humanos (Codehum), el gobierno 
estatal todavía revisa la recomendación del organismo contra de la 
presidenta de la primera Junta Local de Conciliación y Arbitraje (JLCYA) de 
Acapulco, Martína Martínez Fierro, por incurrir en prestación indebida del 
servicio al retrasar deliberadamente un laudo a favor del trabajador 
Humberto Hollenstein Seoane, a quien la funcionaria le habría pedido 50 mil 
pesos para agilizar el trámite. 
Nota completa en: 
http://www.suracapulco.com.mx/nota1.php?id_nota=22323 

JJAALLIISSCCOO 
Dos casos “duros” esperan al nuevo presidente de la CEDHJ 
Por considerar que la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco 
(CEDHJ) fue omisa y actuó negligentemente para encubrir al Consejo 
Estatal de Familia (CEF) respecto a la queja presentada por el maltrato del 
menor Jorge Alberto Juárez Medina, quien a la postre murió, Juan Manuel 
Estrada, presidente de la Fundación de Niños Robados y Desaparecidos 
(FIND), solicitará al nuevo ombudsman estatal un informe sobre el trabajo 
del organismo en el caso, así como lo relacionado con una segunda queja, 
por el proyecto Arcediano, para que se finquen procedimientos 
administrativos contra el personal del organismo. 
Admitió que fue enterado por miembros del consejo de la CEDHJ que se 
habrían desaparecido los dos expedientes “cuyas recomendaciones nunca se 
emitieron”, y calificó de inadecuada la respuesta de Carlos Manuel Barba 
García, quien hoy concluye su periodo al frente de la institución, “ya que en 
lugar de dar la cara manda una carta” donde niega la desaparición de la 
papelería. 
Nota completa en: 
http://www.milenio.com/guadalajara/milenio/nota.asp?id=530292&sec=1  
Policía encubierta, en los pendientes de la CEDHJ 
En Ocotlán, Jalisco, ocurren hechos que hacen sospechar el funcionamiento 
de una policía encubierta, según una investigación que comenzó hace varias 
semanas la Tercera Visitaduría de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Jalisco (CEDHJ). 
La hasta hoy tercera visitadora, Cecilia Vargas Alcázar, señaló que Ocotlán 
es uno de los temas que la oficina a su cargo dejará pendientes para la 
próxima Administración del organismo, que mañana entrará en funciones. 
Explicó que desde la llegada del alcalde Absalón García Ochoa —del Partido 
Acción Nacional—, en enero pasado, las quejas por vejaciones a las 
garantías se han multiplicado por cuatro. Hasta ahora van 19, cuando 
durante el gobierno municipal anterior Ocotlán no pintaba para la CEDHJ. 
Nota completa en: 
http://www.milenio.com/guadalajara/milenio/nota.asp?id=530289&sec=1  
Se deslinda Alvarez Cibrián de compromiso pactado para negociar 
plazas en la CEDHJ 
El nuevo presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco 
(CEDHJ), Felipe de Jesús Alvarez Cibrián, se deslinda de cualquier 
compromiso pactado por terceras personas que pudieron negociar plazas a 



su nombre, como se ha mencionado desde su elección, y los mínimos 
cambios que realizará en el personal, aseguró, no tienen vinculación alguna 
con actores o partidos políticos. Asimismo, espera una postura crítica del 
Consejo Ciudadano, y las recomendaciones, dijo, se emitirán sin importar el 
parecer de las autoridades, pero como último recurso, antes pugnará por la 
conciliación. 
A unas horas de la ceremonia donde oficialmente se realizará el cambio de 
presidente de la CEDHJ, el nuevo titular deja en claro que pese a las 
versiones de pago de votos en su elección a cambio de plazas, como las que 
surgieron y que involucraron a los diputados panistas Felipe Pulido y 
Gustavo González, llega sin ningún tipo de compromiso, salvo el de 
responderle a la ciudadanía, por lo que decidió realizar cambios mínimos en 
el organismo. 
Nota completa en: 
http://www.lajornadajalisco.com.mx/2007/08/01/index.php?section=politic
a&article=003n2pol   
Nueva jornada de tensión obliga a González Márquez y Cavazos 
Ceballos a planear reunión 
En una nueva jornada de tensiones entre Colima y Jalisco, al menos 50 
patrullas de aquel estado se apostaron a la entrada de Colimilla, en los 
linderos con El Rebalse, en una zona que los municipios costeros de 
Cihuatlán y Manzanillo reclaman como parte de su territorio, para tratar que 
ejidatarios jaliscienses terminaran con un plantón que impedía el paso de 
los uniformados colimenses hacia Isla Navidad y Colimilla. 
Jalisco respondió con un envío no cuantificado pero similar de fuerza 
pública, lo que tensó la situación aún más, hasta que poco después de las 
20:30 horas de ayer comenzó a distenderse la fricción luego de un acuerdo 
verbal para retirar las policías, terminar con el plantón y que los 
gobernadores Silverio Cavazos Ceballos y Emilio González Márquez se 
reúnan este jueves en lugar por determinar, pero con la intermediación de 
la Secretaría de Gobernación. 
Nota completa en: 
http://www.lajornadajalisco.com.mx/2007/08/01/index.php?section=politic
a&article=005n1pol 
Es “maltrato” vivir con un gay, dice CEF 
Con argumentos “homofóbicos” y un desconocimiento de las leyes, el 
Consejo Estatal de la Familia (CEF) se niega a que la transexual Alondra —
Alberto Ávila Vélez— recupere a la niña Rosa Isela, a la que crió durante 
ocho años, acusó la tercera visitadora de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Jalisco (CEDHJ), Cecilia Vargas Alcázar. 
Ayer, la Comisión recibió una respuesta negativa a la medida cautelar que 
envió un día antes al CEF. La resolución indicaba que Rosa Isela, de nueve 
años de edad, debe permanecer con Alondra, por lo menos hasta que el 
juez tercero de lo penal de Tala, Jalisco, decida el destino final de la niña. 
Nota completa en: 
http://www.milenio.com/guadalajara/milenio/nota.asp?id=530280&sec=1     

OOAAXXAACCAA  

Amnistía, "escandalizada" por el "ciclo vicioso de abuso y violencia 
en Oaxaca" 
Amnistía Internacional (AI) exigió a los gobiernos federal y estatal, así como 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), investigar violaciones 
graves de los derechos humanos documentadas entre junio de 2006 y abril 



pasado en Oaxaca, a causa del conflicto político-social en el estado, para 
que sean castigados los responsables. 
En respuesta, el gobernador Ulises Ruiz Ortiz consideró que el informe 
sobre la situación en la entidad es "parcial", e incluso afirmó que lo 
escribieron consejeros de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca 
(APPO). 
De acuerdo con el documento, policías federales, estatales y municipales, 
así como la Procuraduría General de Justicia del Estado, el Tribunal Superior 
de Justicia estatal y autoridades municipales que apoyan al partido en el 
gobierno de Oaxaca, el PRI, han incurrido en uso de fuerza excesiva, 
detención arbitraria y un régimen de incomunicación, malos tratos y 
tortura, así como amenazas, hostigamiento de personas dedicadas a la 
defensa de los derechos humanos y periodistas, además de violaciones al 
debido proceso y al derecho a un juicio justo. 
Indicó que las autoridades federales, estatales y municipales tienen la 
obligación de mantener el orden público y proteger la seguridad de la 
sociedad, "pero los abusos cometidos han violado tratados internacionales 
de derechos humanos que México se ha comprometido a respetar. 
Nota completa en: 
http://www.jornada.unam.mx/2007/08/01/index.php?section=politica&artic
le=011n1pol  
Para consultar el informe de Amnistía internacional: 
http://web.amnesty.org/library/Index/ESLAMR410312007?open&of=ESL-
MEX  
Oaxaca: Clamor por la justicia 
Introducción 
Comentaba con mis amigas a dónde deberíamos ir cuando de repente llegan 
dos camionetas a toda velocidad con preventivos [policías] bien armados 
quienes nos encañonaron […]. Uno me agarró y me aventó al suelo 
gritándome: "Te creías muy revolucionaria, ¿no? ¿No que muy rebelde? 
¡Ahora sí vas a saber lo que es bueno, pinche pendeja! Viejas putas, ¿qué 
andan haciendo por aquí?". Me dio un golpe que me abrió la frente y 
comencé a sangrar; se acercaron dos más y comenzaron a patearme y a 
golpearme hasta que ya no pude moverme; gritaban: "Nos las vamos a 
chingar como nos chingamos a las viejas de Atenco". De ahí se fueron a 
golpear a otros, algunos ya inconscientes y otros a punto de desmayarse 
por los golpes recibidos. Regresaron por mí y me arrastraron hacía un 
montón de personas. 
Rosalba Aguilar Sánchez, detenida el 25 de noviembre de 2006 por la 
Policía Federal Preventiva en el centro de la ciudad de Oaxaca 
Para mayor información: 
No tolerar impunidad en Oaxaca, garantía contra abusos: Amnistía 
Internacional (AI); Hace 12 recomendaciones al gobierno 
http://www.oloramitierra.com.mx/?mod=read&sec=general&id=13128&titul
o=No_tolerar_impunidad_en_Oaxaca,_garant%C3%ADa_contra_abusos:_A
mnist%C3%ADa_Internacional_(AI);_Hace_12_recomendaciones_al_gobier
no 
Pide la CIDH proteger a activistas 
http://www.jornada.unam.mx/2007/08/01/index.php?section=politica&artic
le=011n2pol  
Junto con la Guelaguetza, termina el cerco policiaco-militar en 
Oaxaca 



http://www.jornada.unam.mx/2007/08/01/index.php?section=politica&artic
le=010n1pol  

PPUUEEBBLLAA  

Estudiantes del sur sin espacios dignos para asistir a la escuela 
Cientos de estudiantes del sur de la ciudad no tendrán espacios dignos para 
recibir clases en el próximo curso escolar porque no existen construcciones 
físicas adecuadas, señaló la titular la Dirección de Fomento a la Calidad 
Educativa de la Secretaría de Desarrollo Social, Érika Alatorre Abundis. 
Señaló que las escuelas de colonias como Balcones del Sur, San Bernabé 
Temoxtitla, Ampliación Mayorazgo, unidades habitacionales y otros 
asentamientos que se están incorporando al desarrollo urbano municipal 
requieren la construcción de aulas. 
Nota completa en: 
http://www.milenio.com/puebla/milenio/nota.asp?id=244610  
¿Impunidad para Marín y Bours? 
Suprema Corte atrajo la investigación contra el gobernador de Puebla, Mario 
Marín, por violaciones a los derechos individuales de Lydia Cacho, cuando 
los poderes Judicial y Ejecutivo de la entidad fueron puestos a favor del 
empresario Kamel Nacif y en contra de la periodista, porque ésta, en 
ejercicio de la libertad de prensa, se atrevió a informar sobre una red de 
pederastas encabezada por el también empresario Jean Succar Kuri, 
apresado en Estados Unidos, ya extraditado y encarcelado en México por 
esos cargos. 
La Suprema Corte , a pesar de que por lo urgente del caso se comprometió 
a una rápida respuesta, nada ha hecho. Y el que las resoluciones sean de 
“manera pronta, completa e imparcial” quedó suspendido. 
Nota completa en: 
http://www.voltairenet.org/article150461.html   

SSAANN  LLUUIISS  PPOOTTOOSSÍÍ  

El narcomenudeo se hace presente en secundarias: AEPF 
El presidente de la Asociación Estatal de Padres de Familia, Jesús Rodríguez 
González reconoció que en el nivel de secundaria se presenta el fenómeno 
del narcomenudeo aunque no al interior de las escuelas si a la salida, por la 
facilidad de ser abordados, señaló al asistir a una reunión del Consejo de 
Seguridad en Soledad de Graciano Sánchez. 
El representante del organismo,  reconoció el esfuerzo que se hace para 
brindar seguridad a la salida de los planteles educativos, pero reconoció que 
hace falta afinar o impulsar programas encaminados a generar una cultura 
real de prevención entre escolares sobre todo de nivel secundaria. 
Lo anterior lo expresó al asistir al encuentro entre la coordinación de los 
padres de familia, y las autoridades policiacas, evento en el cual se dio a 
conocer la puesta en marcha de los programas y operativos especiales en 
escuelas y lugares conflictivos  como Pavón y la colonia 21 de Marzo. 
Secundaron la moción los integrantes del Consejo Municipal de Seguridad 
Pública de Soledad de Graciano Sánchez que celebraron su segunda reunión 
en la Sala de Juntas de la Unidad Administrativa de dicho ayuntamiento. 
Nota completa en: 
http://www.lajornadasanluis.com.mx/2007/08/01/pol19.php  

SSIINNAALLOOAA   
Sinaloa aprobó Ley de Igualdad y de Vida sin Violencia 
El Congreso del estado de Sinaloa aprobó la semana pasada por unanimidad 
la Ley para la Igualdad y el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 



Violencia, con lo que suman ya cuatro las entidades federativas de la 
República que promulgaron legislaciones en la materia. 
Según información del Congreso local, con esta decisión el Pleno Legislativo 
dota a la sociedad sinaloense de un nuevo instrumento jurídico, además de 
que cumple con el mandato de coordinación de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, publicada el 1 de febrero del 
presente año en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 
Nota completa en: 
http://www.criterios.com/modules.php?name=Noticias&file=article&sid=12
140  
 
 

  
EESSPPAACCIIOO  DDEE  RREEFFLLEEXXIIÓÓNN  

  

 
 

Foto: Héctor Jesús Flores Hernández, La Jornada de Jalisco 
http://www.lajornadajalisco.com.mx/2007/08/01/fotos/portada.jpg   

El cardenal Juan Sandoval celebró que la gente del gobierno que profesa la 
religión católica asista a los actos litúrgicos y se gane, así, el derecho a que 

durante el juicio definitivo no sean negados por Jesús ante el Padre 
Celestial. En la misa de anoche en Zapopan, acompañan al gobernador 
Emilio González y su esposa Imelda, el secretario de Gobierno, Fernando 
Guzmán; el alcalde zapopano, Juan Sánchez Aldana, y el presidente del 

Supremo Tribunal de Justicia, Celso Rodríguez González  
 
 

Esta sección pretende mostrar mediante imágenes la necesidad de 
continuar día a día la lucha de los derechos humanos. La 
cotidianidad del ser humano está rodeada de imágenes crueles pero 
verdaderas; tan crueles que muchas veces las negamos o 
pretendemos no verlas o bien mirarlas a través de un lente de 
compasión.  



Las imágenes nos muestran un trozo de realidad que nos permite 
imaginar, entristecernos, alegrarnos, enojarnos;  en fin nos permite 
sentir y reflexionar.  
Cada imagen tiene una historia para ser contada, así que este 
espacio es para eso. Para que a través de la reflexión, contemos 
historias de lo que sucede, de nuestro sentir y de lo que estamos 
dispuestos a hacer en la lucha cotidiana de los derechos humanos.  
  

La Red de Vigías del Ombudsman envía una  síntesis informativa que se elabora 
mediante la consulta diaria electrónica a medios electrónicos mexicanos de 
circulación local y nacional, así como otros medios. Asimismo, es un espacio en el que 
los integrantes de la Red pueden enviar sus opiniones, escritos, artículos, 
comunicados, actividades, etc. para su difusión.  

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

Vigía Ciudadano del Ombudsman 
http://www.amdh.com.mx/vigiaciudadano  
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